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Quito, D.M., 04 de julio de 2024

Asunto: CERTIFICACIÓN: AMICUS CURIAE - CASO NRO. 95-20-IN ACCIÓN
PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD ART. 104 LODAP.
 
 
Señorita Magíster
Mishel Andrea Mancheno Dávila
Secretaria General Jurídica de la Presidencia
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
En atención al auto emitido por la Sala de Admisión de la Corte Constitucional del
Ecuador dentro de la Acción Pública de Inconstitucionalidad signada con Caso Nro. 
95-20-IN, interpuesta por las señoras señoras Mariana Quijije Reyes, Margarita Demera
Demera y el señor Cleofe Walditudes Amaya Curo, indico lo siguiente: 
 
1.- Antecedentes: 
 
Las Accionantes solicitan se declare la inconstitucionalidad del artículo 104 de la Ley
Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca (en adelante “LODAP”, R.O.S No.
187 de 21 de abril de 2020), por cuanto la misma transgrede las normas constitucionales
dispuestas en los artículos 71, 72, 73, 74, 395, 396, 397 (referentes a los derechos de la
naturaleza), 13, 281, 334 (referentes al derecho a la soberanía alimentaria), 14, 400
(referentes al derecho a un medio ambiente sano) y 66 (referente a la libertad para
desarrollar actividades económicas), solicitando adicionalmente la suspensión provisional
de la norma anteriormente citada. 
 
Con fecha 21 de junio de 2024, la Corte Constitucional del Ecuador convocó a la
Audiencia Pública a realizarse el día viernes 05 de julio de 2024, a las 10h30, invitando a
las institucionales con interés en el caso a presentar amicus curiae. 
 
2.- Amicus Curiae:  
 
Con estos antecedentes, de conformidad con los acuerdos a los que se llegaron en la
reunion de trabajo, llevada a cabo el 04 de julio de 2024 con los delegados de la
Secretaría General de la Presidencia de la República, el Instituto Público de Investigación
de Acuicultura y Pesca y delegados del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca; y, en virtud de que este Ministerio constituye, por disposición legal,
el órgano rector en materia acuícola y pesquero, tengo a bien poner en su conocimiento la
certificación realizada por la Dirección de Patrocinio Legal del Ministerio de Producción,
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 
 
Atentamente, 
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Abg. Andrea Oderay Davalos Ojeda
COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA  

Anexos: 
- certificaciÓn_contravenciones_8_millas_vers._final-signed.pdf
- dd4d9832-ee71-4fd8-b226-9a586ed0cc33.pdf
- 152f4535-7c46-40c8-b796-5b07707ff9c00711353001720133173.pdf

Copia: 
Señorita Doctora
María Rafaela Hurtado Espinosa
Viceministra de Acuacultura y Pesca
 

Señorita Magíster
Dana Bethsabe Zambrano Zambrano
Subsecretaria de Recursos Pesqueros
 

Señora Magíster
Mercedes Estefanía Mediavilla Yandún
Asesor
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Señor Magíster
Victor Andres Oquendo Torres
Director de Patrocinio Legal
 

Señor Abogado
Michael Alexander Calderon Silva
Director Jurídico de Acuacultura y Pesca
 

Señora Abogada
Andrea Johanna Altamirano Bastidas
Abogado 3
 

Señor Abogado
Renato Sebastian Marmol Alvarez
Analista de Patrocinio Legal 2
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